
  

Guayaquil, 19 de noviembre del 2019 

Señor 

Walter Joffre Simarra Alarcón 

Ciudad.- 3/5 LIC 0% X 

Estimado Walter: 

Cúmplase informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SIGLO XXI TRANSXXIK S.A.”, en 

su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir PRESIDENTE, por un 

periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes del Estatuto Social. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social 

de la compañía, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 

individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante la Notaria 

Decimo Primero de la ciudad de Guayaquil, Doctor Xavier Gonzalo Rodas Garcés, el 

26 de agosto del 2019, la misma inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de 

Guayaquil, el 05 de septiembre del 2019. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente, 

ci, Rochina Peña 

Secretario ad-hoc 

RAZON: Acepto el cargo de Presidente de la “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO SIGLO XXI TRANSXXIK $.A.”. Guayaquil 19 de noviembre de 2019. 

  

Walter Joffre Simarra Alarcón 

Presidente 

C.C. No. 091425984-1 

 



  

REGISTRO MERCANTE 
GUAYAQUIL 

  

OBERNO 

1 o 100 

NUMERO DE REPERTORIO:55.973 
FECHA DE REPERTORIO:21/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:02 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil diecinueve queda 

inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO SIGLO XXI TRANSXXIK S.A., a favor de 
WALTER JOFFRE SIMARRA ALARCON, de fojas 59,135 a 59.138, 
Libro Sujetos Mercantiles número 7.923, 

ORDEN 55973 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

     

  

Guayaquil, 03 de diciembre de 2019 

LJ 
REVISADO POR 

  

   
ponsabilidad de la o el La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 
4 de la Ley del Sistema declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ay 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

0132896 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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